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Resolución de 1 de septiembre de 2022, del Vicerrectorado de Investigación de la Universidad de 
Jaén, por la que se publica CORRECCIÓN DE ERRORES de la Resolución Provisional de solicitudes 
admitidas y excluidas de la convocatoria publicada por Resolución de 28 de junio de 2022, de la 
Universidad de Jaén, por la que se publica convocatoria complementaria a la de 2 de julio de 2021 
de Ayudas para la Recualificación del Sistema Universitario Español para 2021-2023, con los fondos 
resultantes de renuncias y vacantes en dicha primera convocatoria. 

Por Resolución de 30 de agosto de 2022, de la Universidad de Jaén, se publicó Resolución Provisional 
de solicitudes admitidas y excluidas de la convocatoria publicada por Resolución de 28 de junio de 
2022, de la Universidad de Jaén, por la que se publica convocatoria complementaria a la de 2 de julio 
de 2021 de Ayudas para la Recualificación del Sistema Universitario Español para 2021-2023, con los 
fondos resultantes de renuncias y vacantes en dicha primera convocatoria. 

Habiéndose detectado un error material en el Anexo I correspondiente al listado provisional de 
solicitudes admitidas, de conformidad con lo establecido en el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a su 
corrección. 

DONDE DICE: 

ANEXO I – LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITUDES ADMITIDAS 

NIF APELLIDOS Y NOMBRE CENTRO DESTINO ESTANCIA CENTRO AÑO RETORNO 
(EN SU CASO) 

….3906K RUIZ CUENCA, ALBA NAZARET INSTITUTO DE AGRICULTURA 
SOSTENIBLE - CSIC (CÓRDOBA) UNIVERSIDAD DE JAÉN 

 

DEBE DECIR: 

ANEXO I – LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITUDES ADMITIDAS 

NIF APELLIDOS Y NOMBRE CENTRO DESTINO ESTANCIA CENTRO AÑO RETORNO 
(EN SU CASO) 

….0897K RUIZ CUENCA, ALBA NAZARET INSTITUTO DE AGRICULTURA 
SOSTENIBLE - CSIC (CÓRDOBA) UNIVERSIDAD DE JAÉN 

 

 

 

 

 

Fdo. Gustavo A. Reyes del Paso. 

Vicerrector de Investigación 

(Delegación del Rector por Resolución de 7 de mayo de 2019 – BOJA n. º 125, de 2 de julio de 2019) 
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